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CUARTA REUNION DE LAS PARTES EN EL PROTOCOLO 

  DE MONTREAL RELATIVO A LAS SUSTANCIAS QUE 

  AGOTAN LA CAPA DE OZONO

Copenhague, 23 a 25 de noviembre de 1992


NOTA DEL DIRECTOR EJECUTIVO SOBRE LA ENMIENDA DEL PROTOCOLO


DE MONTREAL CON RESPECTO A LOS HBFC Y LOS HCFC

1.
El Director Ejecutivo ha celebrado consultas sobre el control de los HBFC y los HCFC con un pequeño grupo de expertos.  Como consecuencia de esas consultas se llegó a las siguientes conclusiones:


a)
Actualmente no se conocen usos de los HBFC.  Por consiguiente, pueden irse eliminando lo antes posible en todos los países.  Podría hacerse una excepción para usos esenciales, si los hubiera;


b)
Para controlar los HCFC hay que tener en cuenta que serán necesarios durante algún tiempo y para algunas aplicaciones a fin de facilitar la eliminación gradual de los CFC.

2.
Se recomienda a la Reunión de las Partes que estudie las siguientes propuestas:


A.   HBFC
3.
Debe procederse a una eliminación gradual de la producción y el consumo que llegue al 100% el 1o. de enero de 1996, con excepciones para usos esenciales determinadas con arreglo al procedimiento expuesto en el párrafo 18 del documento UNEP/OzL.Pro.4/10.

4.
No debe concederse un período de tolerancia a las Partes que operan al amparo del párrafo 1 del artículo 5 del Protocolo de Montreal.


B.  HCFC

1.   Regulación y aplicaciones
5.
El contenido de las directrices para el uso de HCFC, expuestas en los apartados 1 a) a 1 c) de la sección II de la Resolución de los gobiernos y de las Comunidad Europea representados en la Segunda Reunión de las Partes en el Protocolo de Montreal (véase UNEP/OzL.Pro.2/3, anexo VII) debería incorporarse, como figura a continuación, al texto del Protocolo como obligación efectiva desde el 1o. de enero de 1996 para todas las Partes:


"a)
El uso de las sustancias de transición se debería limitar a aquellas aplicaciones en las que no pudieran usarse otras sustancias o tecnologías más adecuadas para el medio ambiente;
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b)
Las sustancias de transición no deberían usarse fuera de los campos de aplicación en los que actualmente se emplean sustancias controladas y de transición, salvo en raros casos para la protección de la vida humana o la salud humana;


c)
Las sustancias de transición deberían seleccionase de forma que se reduzca al mínimo el agotamiento de la capa de ozono, y deberían reunir además otros requisitos relacionados con el medio ambiente, la seguridad y la economía; ..."


2.   Calendario de reducción y eliminación gradual
6.
El nivel calculado de consumo anual de HCFC de cada Parte debería limitarse, a partir del 1o. de enero de 1996, a la suma de su nivel calculado de consumo de HCFC en 1989 y el [2-4]% de su nivel calculado de consumo de CFC en 1989 (las Partes tal vez deseen acordar una sola cifra porcentual).

7.
El nivel calculado de consumo anual de HCFC de cada Parte debería limitarse a partir del 1o. de enero de 2000 al 75% del nivel calculado de consumo permitido en el párrafo 6 de este documento.

8.
El nivel calculado de consumo anual de HCFC de cada Parte debería limitarse a partir del 1o. de enero de 2010 al 50% del nivel calculado de consumo permitido en el párrafo 6 de este documento.

9.
El consumo de HCFC debería eliminarse en todas las Partes a más tardar el 1o. de enero de 2020.

10.
Deberían estudiarse, para que las Partes pudieran adoptar una decisión al respecto en su reunión de 1995, la base, los niveles iniciales, los calendarios de reducción y la fecha de eliminación total del consumo de HCFC aplicables a las Partes que operan al amparo del párrafo 1 del artículo 5.  (La razón de esta propuesta es que en 1995 se conocerán mejor que hoy las necesidades de HCFC de los países en desarrollo).


3.  Control del comercio con Estados que no sean Partes
11.
En su reunión de 1995, las Partes deberían tomar una decisión sobre la aplicabilidad a los HCFC de las disposiciones del artículo 4, relativo al control del comercio con Estados que no sean Partes, tal vez para incorporarla al Protocolo en forma de anexo.


4.  Decisiones que han de adoptarse
12.
El Director Ejecutivo recomienda asimismo que la Reunión de las Partes 

considere si conviene adoptar los siguientes proyectos de decisión:


a)
Pedir al Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica que determine las aplicaciones de los HCFC que están sujetas a la reglamentación de las aplicaciones de los CFC y que, a más tardar el 31 de marzo de 1994, por conducto de la Secretaría, presente sus recomendaciones al Grupo de Trabajo de composición abierta de las Partes en el Protocolo de Montreal;


b)
Pedir al Grupo de Trabajo de composición abierta que examine el informe del Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica en lo relativo a los HCFC; que estudie si sería necesario establecer disposiciones concretas para aplicar la reglamentación sobre aplicaciones de los HCFC, teniendo en cuenta la situación especial de las Partes que operan al amparo del párrafo 1 del artículo 5; y que formule recomendaciones pertinentes para que las Partes las estudien en su reunión de 1994 y en los subsiguientes exámenes que se realicen en aplicación del artículo 6;


c)
Velar por que a pesar de la nueva condición de sustancias controladas de los HCFC, los costos adicionales para las Partes que operan al amparo del párrafo 1 del artículo 5 derivados de la transición de los CFC a los HCFC, conforme a la reglamentación de las aplicaciones de los HCFC, sigan siendo sufragados por el Fondo, y pedir al Comité Ejecutivo que actúe a la luz de esta decisión;


d)
Pedir al Comité Ejecutivo que realice constantes estimaciones de la cantidad de HCFC que necesitan las Partes que operan al amparo del párrafo 1 del artículo 5 y que recomiende métodos para satisfacer plenamente esas necesidades, al mismo tiempo que para estimar las cantidades de sustancias controladas necesarias, como solicitó el Grupo de Trabajo de composición abierta en su séptima reunión.
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